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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 
 

Montería, 28 de octubre de 2021 
 

Proceso Ordinario Laboral: Seguridad Social 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2020-00162-00 

Demandante:       JAIME DE JESUS CEBALLOS QUIROZ 

Demandados:       COLPENSIONES  

 
Encontrando que en el presente asunto se fijó como fecha el día de hoy 28 de 
octubre de 2021 a las 8 y 30 am,  para llevar a cabo la audiencia establecida  en 
el artículos 77 y  80 del C.P.T y S.S;  este Despacho atendiendo a que la 

PLATAFORMA LIFESIZE presentó problemas para ingresar, se dispone  
reprogramar el día  y la hora de las audiencias fijadas, procediendo a  fijar nueva 

fecha  para celebrarse las mismas el día 5 de noviembre de 2021  a las 2: 30 pm. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería.- 

 
 

RESUELVE 

 
1º. Reprográmese  las audiencias de los artículos 77 y  80 del C.P.T y S.S, fijada 

en día de hoy  28 de octubre de 2021 a las  8 y 30 am, teniéndose como nueva 
fecha para celebrarse la misma el día  5 de  noviembre  de 2021 a las 2: 30 pm.  
 

 
 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

 
JUEZ 
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